
PLIEGO  DE   PRESCRIPCIONES   TÉCNICAS PARA LA REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD  Y 
SALUD  DE  LA OBRA  “MANTENIMIENTO  Y CONSERVACION  DE  LAS 
INSTALACIONES  DEPENDIENTES  DE  LA CONCEJALIA DE  DEPORTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA”.

1.- OBJETO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

Constituye  el  objeto   del  presente  Pliego de  Prescripciones Técnicas  la 
realización de los trabajos al Servicio de Instalaciones de la Concejalía de Deportes del 
Ayuntamiento de Granada, con el siguiente cometido:

Dadas las características de las diferentes obras que se realizan en el Área dentro 
de  la  competencia  profesional,  se  hace  necesario  contratar  con  una  empresa 
especializada  la  coordinación  de  seguridad  y  salud  de  las  distintas  obras  de 
conservación que se gestionan.

Los cometidos concretos a desarrollar son:

1.1. - El seguimiento del cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra a lo 
largo de la  ejecución de la  obra MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS 
INSTALACIONES DEPENDIENTES DE  LA CONCEJALIA DE  DEPORTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA”, con la  adopción de las medidas reglamentarias 
establecidas a este respecto, entre las que cabe destacar:

a. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención, 
en la planificación de trabajos simultáneos o sucesivos.

b. Coordinar  las  actividades  de  la  obra  para  garantizar  que  el 
personal del Ayuntamiento de Granada, los contratistas y,  en  su  caso,  los 
subcontratistas   y   los   trabajadores   autónomos  apliquen  de  manera 
coherente  y  responsable  los  principios  de  la  acción  preventiva  que  se 
recogen en el artículo 15 de la  Ley de Prevención de Riesgos laborales 
durante la ejecución de la obra y, en particular en las tareas o actividades a 
que se refiere el art. 10 del Real Decreto.

c. Coordinar  las  acciones y funciones de control de la  aplicación 
correcta de los métodos de trabajo.

d. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas 
en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales



e. Adoptar  la  medidas  necesarias  para  que  sólo  las  personas 
autorizadas puedan acceder a la obra

1.2. – En el caso de obras de construcción de espacios deportivos o complementarios en 
instalaciones deportivas gestionadas por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de 
Granada (estas obras de construcción no  serán en ningún caso  de mantenimiento  o 
sustitución de lo ya construido, en cuyo caso se estará en lo previsto en el punto 1.1.-), 
que deberá realizar las siguientes tareas:

 La redacción  de Estudios  de Seguridad y Salud (sean estos básicos o no 
según  los  casos) de  los proyectos  del  Área en  la   fase de  redacción, en 
aquellas obras que sean de su disciplina profesional y que se les solicite.

 Emitir el correspondiente informe del  Plan  de  Seguridad  y  Salud en el 
trabajo  elaborado por cada contratista,   y presentarlo  antes del inicio  de los 
trabajos para que el órgano competente del Ayuntamiento lo apruebe. 

 El seguimiento del cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud a lo largo de 
la  ejecución  de  la  obra,  con  la  adopción  de  las  medidas  reglamentarias 
establecidas a este respecto, entre las que cabe destacar:

a. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención, en la 
planificación de trabajos simultáneos o sucesivos.

b. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el personal del 
Ayuntamiento  de  Granada,  los  contratistas  y,   en   su   caso,   los 
subcontratistas  y   los   trabajadores   autónomos  apliquen de manera 
coherente y  responsable  los principios de la  acción preventiva  que se 
recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales 
durante la ejecución de la obra y, en particular en las tareas o actividades 
a que se refiere el art. 10 del Real Decreto.

c. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta 
de los métodos de trabajo.

d. Organizar  la  coordinación de actividades empresariales previstas en el 
artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

e. Adoptar  la  medidas necesarias  para que sólo  las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra



1.3.- Tareas complementarias a realizar, que son las siguientes:

a. La  elaboración  de  informes  relativos  a  anexos  al  Plan  de 
Seguridad y Salud que elaboran las empresas contratistas en función de las 
posibles  incidencias,  modificaciones  y/o  ampliaciones  del  Plan  de 
Seguridad y Salud inicialmente aprobado, y que pueden surgir a lo largo de 
la obra, para su posterior tramitación correspondiente para su aprobación 
reglamentaria.
b. La visita regular a  las obras, adoptando las medidas necesarias 
para  asegurar  el  cumplimiento  del  Plan  de  Seguridad,  o  en  su  caso, 
detectar y corregir sus incumplimientos.

  Titulación  requerida: Ingeniero  de  Caminos,  Ingeniero  Técnico  de  Obras 
Públicas,  Arquitecto  Técnico,  Ingeniero  Técnico  Industrial.  Dichos  técnicos 
deberán poseer  además  la  formación específica  en Prevención  de  Riesgos 
Laborales que se exige en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas.

2.- OBRAS VINCULADAS AL CONTRATO

Contratos de obras a los que se vincula el contrato de Seguridad y Salud:

a) Proyecto de Mantenimiento y conservación de las Instalaciones Deportivas 
dependientes de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada

b) Otros proyectos de obras de construcción de Espacios Deportivos o 
Complementario en Instalaciones Deportivas, impulsados por la Concejalía de 
Deportes.

3.- DIRECCION DE LOS TRABAJOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

El Servicio de Instalaciones de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento 
de Granada designará un Director  de la  obra que además supervisará los trabajos a 
realizar por el consultor. El director determinará:

 Los plazos  para  la  ejecución  de  los  diversos  trabajos  comprendidos 
en  el Contrato.

 Los plazos y forma de ser informados sobre los trabajos realizados por el 
consultor. 

 Cualquier otra cuestión que sea consecuencia de su labor de Dirección  del 
presente Contrato y que a su juicio sea necesaria para el cumplimiento de 
sus fines.



4.-  DESARROLLO  DE  LAS  RELACIONES  DEL  CONSULTOR  CON  LA 
ADMINISTRACION

Durante el desarrollo del servicio de asistencia técnica, todas las relaciones directas del 
Consultor con la Administración, se desarrollarán únicamente a través del Director del 
Contrato o persona en quién éste delegue. El Consultor informará al Director sobre la 
marcha general de los trabajos encomendados en tiempo y modo que crea conveniente 
este  último.  En cualquier  caso,  y  a  modo  de  seguimiento  de  la  buena  marcha  del 
contrato, al menos una vez al mes se celebrará una reunión de trabajo para informar 
sobre las marcha del servicio y resolver los posibles problemas que se presenten. 

5.-  PRESUPUESTO

El  presupuesto  anual de licitación, sin I.V.A.  se corresponde con  la cantidad destinada 
en  cada proyecto de  obra de  conservación  de  los  relacionados  a continuación y por 
el importe que figura en cada uno de ellos.

 Proyecto de Mantenimiento y conservación de las Instalaciones 
Deportivas dependientes de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento 
de Granada  

UD CONCEPTO PRECIO 
UD

48 Visitas a los centros de trabajo para el correcto 
desempeño del trabajo del coordinador de 
actividades preventivas, incluido coste de 
locomoción  (1 visita semanal)

125,00 €

 
 

 

12 Reuniones de coordinación de actividades 
preventivas, incluido coste de locomoción
(1 visita al mes)

100,00 €

   

 TOTAL SIN IVA   

Proyectos de obras de construcción de las Instalaciones Deportivas

UD CONCEPTO PRECIO 
UD

1 Coordinación de Seguridad y Salud de las obras 
1% sobre PEM (250.000 estimado) 2.500,00 €

 TOTAL SIN IVA  

TOTAL SIN IVA ANUAL
 IVA (21%)  
 TOTAL INCLUIDO IVA  



ANUALIDAD TOTAL AÑO

AÑO 2016 11.737,00 €

AÑO 2017 11.737,00 €

AÑO 2018 11.737,00 €

AÑO 2019 11.737,00 €

TOTAL 46.948,00 €

La  cantidad   asciende  a  CUARENTA  Y  SEIS  MIL   NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO EUROS  (46.948,00 €)  que incluye el 21% de IVA, que se 
abonará con cargo a cada uno de las obras anteriormente mencionadas.

6.- FORMA DE PAGO

El adjudicatario deberá presentar mensualmente antes del día 5 del mes siguiente 
la oportuna factura para sea supervisada por los técnicos del Servicio de Instalaciones 
de la Concejalía de Deportes 

7.- EMPRESAS QUE PUEDEN CONCURRIR

Están facultadas para contratar las personas naturales o  jurídicas, españolas o 
extranjeras,  que  tengan  capacidad  para  obrar  y  acrediten  su  solvencia  económica, 
financiera y técnica o profesional.

Para poder ser admitidas las empresas deberán cumplir  los siguientes requisitos:

1. Económico  
Estar prestando en la actualidad contratos de Coordinación de Seguridad y Salud 
durante   la  ejecución  de  obras  con  las  distintas  Administraciones Públicas por 
un importe total de al menos 400.000 €.

Los   fondos   propios  desembolsados de  la   empresa,   para   garantizar    las 
inversiones para la ejecución del contrato, deberán representar al menos el 100% 
del importe del mismo.



2. Técnico  
Disponer  en Granada capital con Oficina  Técnica  perfectamente dotada con los 
equipos necesarios para poder garantizar los servicios a desarrollar.

Acreditar tener implantado en el seno de la organización, y para la ejecución de los 
trabajos objeto del presente contrato:

 Un sistema de calidad en desarrollo da la norma internacional UNE-EN 
ISO 9001: 2000 u otra norma equivalente. 

 Un  sistema  de  gestión  medioambiental  en  desarrollo  de  la  norma 
internacional UNE- EN ISO 14001:2004  u otra equivalente.

 Un sistema de gestión de la  prevención de la  salud y seguridad en el 
trabajo en desarrollo de la norma internacional OHSAS 18001/2007, u 
otra equivalente.

Disponer   de  Delegado   con  residencia  en  Granada  con  la   titulación  de 
Ingeniero  de  Caminos  o  Arquitecto  con  experiencia  en  la  materia  objeto  del 
presente pliego de al menos 8 años.

El número de técnicos titulados para el desempeño de las funciones de Coordinador 
de Seguridad y Salud, dados de alta por la empresa, deberá ser de al menos 2, con la 
siguiente formación:

 1 Ingenieros de Caminos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
 1 Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico Industrial

Todos  ellos  con titulación   complementaria en Prevención de Riesgos Laborales 
de nivel superior en la especialidad de Seguridad en el Trabajo, curso formativo de 
200 horas  para desempeñar las funciones de Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud según recomendaciones de la Guía Técnica del Real Decreto 1627/97 de 24 
de octubre. La experiencia mínima exigida para los técnicos coordinadores será de 
cinco años en Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución de obras de 
construcción y deberán estar inscritos en el registro de Coordinadores de Seguridad 
de la Junta de Andalucía.

3. Financiero  
Tener contratado la empresa una póliza de Responsabilidad Civil en vigor para toda 
la  actividad desarrollada por sus técnicos por un capital asegurado de al menos 
1.000.000 de euros.



8.- CALIFICACIÓN DEL CONTRATO

Este proyecto debe calificarse como Contrato de SERVICIOS, en virtud de lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 10/2011, de 14de noviembre, 
por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
que  tiene por objeto, como parte  mayoritaria del mismo, la realización de obras y/o 
ejecución de los trabajos enumerados en el anexo II de la misma.

Del mismo modo, al no superar en el umbral de sesenta mil euros,  tendrá la 
consideración de PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (artículo 177 
de Real Decreto Legislativo 10/2011, de 14de noviembre, por el que  se  aprueba  el 
texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público)

9.- REQUISITOS DEL CONSULTOR

El consultor  deberá  acreditar  su  experiencia  en contratos de Servicios de  asistencia 
técnica en materia de seguridad y salud con la Administración Pública y tener capacidad 
para  obrar  disponiendo  de  la  solvencia  económica  y  financiera  suficiente  para  la 
contratación del presente contrato. En cualquier caso deberá: 

a) Acreditar tener implantado en el seno de la organización de
 Un sistema de calidad en desarrollo da la norma internacional UNE-EN 

ISO 9001: 2000 u otra norma equivalente. 
 Un  sistema  de  gestión  medioambiental  en  desarrollo  de  la  norma 

internacional UNE- EN ISO 14001:2004  u otra equivalente.
 Un sistema de gestión de la  prevención de la  salud y seguridad en el 

trabajo en desarrollo de la norma internacional OHSAS 18001/2007, u 
otra equivalente.

b) Disponer  de  Delegado  con  residencia en  Granada  con  la  titulación  de 
Ingeniero de Caminos o Arquitecto con experiencia  en la  materia  objeto del 
presente pliego de al menos 8 años.

c) Disponer en Granada de oficina técnica  perfectamente equipada con la dotación 
administrativa,  logística  e  informática  necesaria  para  poder  garantizar  los 
servicios  a  desarrollar  y  desde  donde  acudir  en tiempo  efectivo  a  todos las 
Instalaciones gestionadas por  la  Concejalía  de Deportes del Ayuntamiento de 
Granada

d) Disponer en Granada de al menos 2 técnicos titulados para el desempeño de las 
funciones de la coordinación de actividades preventivas definidas en el presente 
pliego, dados de alta por la empresa en el régimen general de la seguridad social, 



todos  ellos  con  titulación  superior  en  prevención  de  riesgos  laborales  y 
experiencia  mínima  demostrable  de  al  menos  5  años  en tareas  similares  de 
servicios  de  asistencia  técnica  en  materia  de  seguridad  y  salud  a  la 
administración pública. 

e) Se  pondrán  a  disposición  del  contrato  los  vehículos  necesarios  para  los 
desplazamientos del personal, así como los medios auxiliares necesarios para la 
ejecución del  contrato (incluido  teléfono  móvil  en cada  vehículo,  cámara de 
fotos digital y sistema de posicionamiento  GPS),  estando  incluido  en el precio 
el combustible,  fungibles, reparaciones y seguros.

10.-  UTILIZACION   DE  LA  DOCUMENTACION   POR  PARTE   DEL 
CONSULTOR

Toda  la  documentación,  recogida  por  el  Consultor  para  la  realización  de  su 
trabajo,  así  como  el  software,  programas,  información,  etc.  que  se  genere 
durante   el  período   de   duración   del   Contrato,   es   propiedad   de   la 
Administración,  obligándose  el Consultor a hacer entrega de la misma al finalizar 
el mismo, y comprometiéndose,  además a  no  hacer  uso  de  la  misma  para 
ninguna  finalidad  ajena  al  desarrollo  del  presente Contrato. Además de todo ello 
se entregará  en CD-ROM  que contenga  la totalidad  de los documentos en los 
siguientes formatos:

 Documentos de texto en Microsoft Word o compatible. 
 Hojas de cálculo en Microsoft Excel o compatible.
 Bases de datos en Microsoft Access o compatible. 
 Planos en formato DWG o DGN.



ANEXO I

1.- DURACIÓN DEL CONTRATO.
El  plazo  de  duración  inicial  del  contrato  será  de  DOS  AÑOS  a  contar  desde  la 
formalización del contrato, si bien podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, 
una vez ponderadas todas las circunstancias que concurran, antes de la finalización de 
dicho plazo inicial, teniendo en cuenta que la duración total del contrato incluidas las 
prórrogas no podrá exceder de CUATRO AÑOS.
2.- PRECIO: 

El  presupuesto  de licitación, sin I.V.A.  se corresponde con  la cantidad destinada en 
cada proyecto de  obra de  conservación  de  los  relacionados  a continuación y por el 
importe que figura en cada uno de ellos.

 Proyecto de Mantenimiento y conservación de las Instalaciones 
Deportivas dependientes de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento 
de Granada  

UD CONCEPTO PRECIO 
UD

48 Visitas a los centros de trabajo para el correcto 
desempeño del trabajo del coordinador de 
actividades preventivas, incluido coste de 
locomoción  (1 visita semanal)

125,00 €

 
 

 

12 Reuniones de coordinación de actividades 
preventivas, incluido coste de locomoción
(1 visita al mes)

100,00 €

   

 TOTAL SIN IVA   

Proyectos de obras de construcción de las Instalaciones Deportivas

UD CONCEPTO PRECIO 
UD

1 Coordinación de Seguridad y Salud de las obras 
1% sobre PEM (250.000 estimado) 2.500,00 €

 TOTAL SIN IVA 2.500,00 € 

TOTAL SIN IVA ANUAL 9.700,00 €
 IVA (21%) 2.037,00 € 
 TOTAL INCLUIDO IVA  11.737,00 €



El valor estimado del contrato es de 46.948,00 € IVA incluido, distribuidos 
conforme se indica en la siguiente tabla:

ANUALIDAD TOTAL AÑO

AÑO 2016 11.737,00 €

AÑO 2017 11.737,00 €

AÑO 2018 11.737,00 €

AÑO 2019 11.737,00 €

TOTAL 46.948,00 €

3.- PARTIDA PRESUPUESTARIA

El contrato que se suscriba como consecuencia de este procedimiento se ampara 
en el crédito consignado en la partida presupuestaria:

0501 34201 22706 Estudios y Trabajos Técnicos

Para  los  años  siguientes,  hasta  la  conclusión  del  contrato  a  suscribir,  los 
respectivos presupuestos contendrán la  consignación suficiente para responder de las 
obligaciones que se deriven de la adjudicación a realizar.

Debido  a  que  el  presente  contrato  se  adjudica  por  precios  unitarios  el 
presupuesto  del  mismo  tiene  carácter  estimativo,  reservándose  la  Corporación 
Municipal la posibilidad de agotarlo o no en su totalidad, en razón de las necesidades 
del Servicio,  sin  derecho  alguno  del adjudicatario  en caso  de aumento,  reducción o 
supresión de aquéllas, a reclamar ninguna indemnización o variar el precio establecido.



4.- CRITERIOS Y BAREMOS DE PUNTUACION.

La puntuación máxima será de cien (100) puntos 
El baremo de puntuación para valorar las distintas ofertas presentadas y proceder 
a la adjudicación será el siguiente:

o Precio (75 puntos): Se toma como base de licitación la suma de los 
precios de 

- Ud de Visita a centro de trabajo para el correcto 
desempeño del trabajo del coordinador de 
actividades preventivas, multiplicada  por 48

- Ud. de Reuniones de coordinación de actividades 
preventivas, multiplicada por 12

Se calificará con setenta y cinco (75) puntos la oferta que suponga el 
mayor porcentaje de descuento ofertado y 0 puntos cuando el descuento sea 
0, valorándose el resto de ofertas de forma proporcional.

Al ser el precio ofertado uno de los criterios de adjudicación, y en 
este apartado 1, se considerará como baja desproporcionada a temeraria 
(calculada sobre  la  suma de  los  precios tal y  como se indica para el 
cálculo de la puntuación a otorgar) aquélla que sea superior en un 20% a 
la media aritmética de las bajas realizadas por los licitadores y en tal caso 
procederá lo establecido en el artículo 152 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

o Precio % sobre PEM – máximo 1%, (25 puntos):  Se calificará con 
veinticinco  (25)  puntos la  oferta que suponga el mayor porcentaje  de 
descuento ofertado y 0 puntos cuando el descuento sea 0, valorándose el 
resto de ofertas de forma proporcional.

5.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.
Incumbe al adjudicatario, el cumplimiento de las obligaciones que impongan las 

leyes, reglamentos y disposiciones vigentes en materia referente a la prestación de los 
servicios, de ámbito laboral y Seguridad e Higiene, Industrial, de Seguridad Social, 
Accidentes de Trabajo, pago de contribuciones, etc., quedando, el Ayuntamiento exento 
de cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento, que el Adjudicatario pudiera 
hacer de dichas disposiciones.



6.- FACTURACIÓN.
La empresa  adjudicataria  facturará  una  vez  al  mes  los  servicios   realmente 

ejecutados,  debiendo  presentar mensualmente  antes  del  día  5  del  mes  siguiente,  la 
oportuna factura para sea supervisada por los técnicos del Servicio de Instalaciones de 
la Concejalía de Deportes 

7.- SUBCONTRATACIÓN.
No se permite la subcontratación del Servicio.

8.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.
El Ayuntamiento de Granada podrá modificar el contrato en los siguientes supuestos:

1. Por la incorporación de nuevas instalaciones deportivas.
2. Por supresión de instalaciones deportivas o la reestructuración de las tareas 

originalmente especificadas en este pliego, motivándose conforme a lo señalado 
en el mismo.

Dichas modificaciones, no podrán superar en ningún caso, tanto al alza como a la baja, 
el 10% del presupuesto del mismo, sin derecho alguno del adjudicatario a reclamar 
ninguna indemnización. 

9.- PENALIZACIONES
9.1.- Infracción leve.

1. No acatar las instrucciones dictadas por el responsable del contrato de la 

Concejalía de Deportes. 

La penalidad consistirá en un porcentaje de hasta el 2 % del presupuesto del 

contrato.



9.2.- Infracción grave. 

1. La no realización de las prestaciones o la realización de las mismas de forma 

defectuosa, con repercusión para la salubridad e higiene pública e 

incumplimiento de la normativa legal.

2. La reiteración de dos faltas leves.

3. Y en todo caso se considerará infracción grave toda ejecución defectuosa del 

contrato que suponga una perturbación en la ejecución del objeto del mismo sin 

que impida su ejecución.

La penalidad consistirá en un porcentaje de hasta el 8 % del presupuesto del 

contrato.

9.3.- Infracción muy grave

1. El ocultamiento o falseamiento de información sobre asuntos relacionados con la 

prestación del servicio.

2. La reiteración de dos faltas graves.

3. No aportar las mejoras a las que la empresa se comprometa en su oferta.

4. Incumplimiento de la normativa laboral y de seguridad social.

5. Incumplimiento de la obligación de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias.

6. Y en todo caso se entenderá como infracción muy grave toda ejecución 
defectuosa del contrato que impida su ejecución o que suponga el 
incumplimiento de las condiciones esenciales de la ejecución del mismo. 

La penalidad consistirá en un porcentaje de hasta el 10 % del presupuesto del contrato.

Granada, a 25 de febrero de 2016

Eduardo Arenas Villodres
JEFE DE LA OFICINA TECNICA
CONCEJALIA DE DEPORTES 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA


